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CONl>ICIONi-,;""ª 
CONUICIONE~!h Este periódico 11e publicard loa cllaa l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 

y 28 de cada mea.-EI precio de auscripción at•rA 1le un peao por 
oada veinte númeroa.-Loa mlmercs sueltos ,.aJcn rlier. centlL\º08 
1 •e expuuden en lae Adminiatmcionca de rentaa.-Loa remi· 
tidoa y &\•iaos 110 dirigirdn d la dirt'cción de esto periódico y 
11egun su claae ao insertarán grntia ó á precios convenciona
lea, conforme A 1011 artfculoa 110 y 111 d• la ley orgtnica de 
Hacienda. 

DIRECCION: Loa aviaos, 011ictos otc. etc. que se remitan decunlquierpnnw 
del ~tu.do, no so p~blicorll.n aino vienen a.compaña.loa del 
certificado de entero, bocho en la reapectiva Aclminíatracióa 
de &ntaa ó Rcceptorla.-Ln.s suscripcionca 1e reciben en la 
Administración de RcntM clo cada ()iatrito. La Seoreta.rta. General. 

VARIAS NOTICIAS. 
Ley de Ingresos. 

En el lugar correspo.nd1ente de este Periódico encontrarán 
nuestros lectores la que ha de regir durante el . ejercicio del 
ano entrante. · 

Nombramientos. 
Admitida al C. Guadalupe Ponce la renuncia que hizo del 

empleo de SP.cretario de la Jefatura Política del Distrito deja 
cala, fué nombrado en su ILJgar el escribiente de la misma C. 
Próspero Montiel. y para cubrir esta plaza el C. Félix Estrada. 

Ascensos. 

ZAOUAt.TIPAN. 

Los artículos de primera· necesidad Pn esta plnzA, tuviPron 
los precios siguientes: el litro de mníz 4 cs .. el de frijol, 8 cs. 
dA arvPjón 4 cs., el kilo de chilpotle 25 ~s., de pilón, 12 cs .• de 
cafi> 54 cs .. de manteca, 40 cs., ciA iabón 40 cs., dP RRI 10 CR., 

de chile ancho 56 cs., y de carne <le res 28 e~. id. tle c~rdo 38 
centaTos. 

.. 
_Gobier110 del Estado. 

{VII LBRislatnra del Estado do Rida\[o. 
El Sr. Gobernador ha tenido á bien aprobar que sean as

cendidos en la fuerza de Infantería del Estado, á Teniente el 
------ ... h~• .. iH E1 . ¡ · J. J -~· , .::i~la&•U:' ;¡¡¡~¡.:¡r.íMilMiiiMJl.JW¡a&;iJ..--- - , 10 . DE.lt •:81>. NQVIEMBRE...._El_ljOl. ·. 

cia\ E. Aduna. Abricfla 1e1idn el v1cepr i ente O O. 8&WCIC '"il~.)Orada i 
Premios. 

El dfa de hoy verificóse en cada Cabecera de Municipio del 
Distrito de Huichapan la fiesta escolar que previene el artícu
lo 42 del Reglamento de exámenes. La de la Cabecera del 
Distrito tuvo verificativo en e\ teatro de la misma, y resultó 
muy anima<la, bajo el programa que insertamos en seguida: 

l. Obertura. por la orq'll01;ta.. 
2. Alocución, Rafael Vega. 
3. la Prim11mera, pieza. ejecutada por los Sres. Luis Suárez 

y Enrique Lara. 
4. Fantasía Dranuttica: Niña Rosa Rivera, Arturo Suárez, 

Rafael Vega, Guadalupe Mejía y Samuel Anaya. 
5. Recitación, la E . ..:r.u14/a, Filiberto Suárez. 
6. Mornimrl Sres. Luis Suárez y Enrique Lara. 
7. Diálogo, Sin Oomtrr. 
8. Pieza. de música por la orquesta. 
9. :Iticitación, Virtud y Ciencia, Antonio Jiménez. 
10. Coro, Lmr Ban·enderos, seis niños. 
11. . Variaciones en Violín con acompafiamiento de Piano, 

Sres. Lic. J. Barrera y Luis Suárez. 
12. Discurtio, Paz Loza.no. 
13. Wals, Jeunesse Dorée. 
Coro, Et CotibM. 

METZTITLAN. 
Los artículos de primera necesidad en esa plaza, tuvieron 

los precios siguientes: maíz hect61itro $3.50 cs., frijol $6.00 cs., 
arvejón t4.00 cs .• carne de res kilo $0.82 cs., de cerdo 80.40 
cs., de manteca S0.50 cs., pilonciUo $0.15 cs., chile ancho 
10.60 cs., azucar, 80.30 cs., arroz, t0.25 cs., 

b1 diez de la mañana. dándo la Secretaria de11de l9el[O l~otura 
al acta de la que tuvo efecto el día de ~yer, que fué puesta A 
di11cusión 7 1Jin ella se aprobó por unanimidad en votación eco-
nómica ' 

Se dió cuenta con los documentos fliguientes: 
Oficio de la Secretarla Gtmeral del Gobierno del Estado, fe

cha G del mes en curso, acuitando recibo del Decreto núm. 
788.-A 1u expediente. 

l'omunicación de Ja Secretaria del ·Congreso del Estado de 
Guanajnato de la misma fecha que la anterior, acusando tam
bien recibo de la circular de esta Legislatura en la que se inser
tó el acuerdo aprobatorio de la reforma del articulo 53 de la 
ConsLituci~ General -El mismo trámite. 

La mismá Secretarla y en los propios términos acusa igual
mente recibo de la circular en que se comunicó la aprobacidn 
de la adición al articulo 111 de la carta fundamental de la 
República.-Igual trámite. \ . 

La Secretaría dió lectura á las siguientes minutas que pre-
sentó la comüión de correción de estilo: · · 

Decreto número 789.-La XVII Legislatura del Estado de 
Hidalgo decreta:-Articulo 1 e Se faculta al Ejecutivo para 
que en viata de 1011 planos que hará levantar del perímetro de 
los Distritos y Municipio11 del Eatado, en la parte en que no 
estén claramente y sin· contradicción definidoe, fije esos limites 
con toda pnaci1ión. 

Articulo 19-Bsta autorización durará tre11 año1, contadot 
deede la lecha de eate decreto. 

Articulo 8°-Sin perjuicio de que la determinación de Umite1 
que el Ejecaiivo haga en ejercicio de las facultade1 que por 
este decreto" ae le conceden produzca de11de luego sus efectoa, 
concluido el plazo que fija el articulo an.terior, dará el mismo 
Ejecutivo cuenta á la Legi1laiura del uso que haya hecho de 
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2 PERIODICO OFICIAL 

las indicadas facultades para su aprobaci6n.-Sala de Comiltio· 
nes.-Pachuca 8 de Noviembre de 1901.-Joaquin Gonz.ález.
Miguel ~ara. 

Decreto núm. 790.-La XVII Legislatura del Estado de 
Hidalgo, decreta: 

Art. l.º La Empresa de los fnrocarriles urbanos de Pachu
ca, goza en cuanto á las prnlongacionPs y ramnlP!'l dA su~ lí
neas, aprobados por el EjPcntivn del Estado, de las mismas 
franquicias y f'XPuciunPs que se otorgaron á la coucesióu pri· 
mitiva por el Decreto número 491. 

Art. 2.º Los plazos de exención se contarán desde la fecha 
en que las prolongaciones ó rnmales se hayan p11Psto ó pu~ie
rf'n a) servido público.-Sa!a de Comisiones Pachuca 8 de No· 
viembre de 1901.-Joaquín Gr,nzález.-J/;9uel Lara. 

Se aprobaren las dos anteriores minutas y no habiendo en 
cartera. ningún otro asunto con qnA dar cu~nta, se levantó la 
1eHión á la que asistieron los CU Diputados Blancas, Fernan
dez, González, Lara, l\ladrid, Revilla y Sánchez Meji1rada. 

C. Sánchez Mejorada, Diputado Presidente.-F. jfadrid Di 
puta.do Secretario.-J. González, Diputado Secretario. ' 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado de Hidalgo. 
-Pachuca, Noviembre 9 de 1901.-Julio Armiño, oficial ma
yor. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 9 DE NovIEllBRE DE 1901. 

Presidencia del Vice C. 8ánchez .!JI ejorada. 

A las diez y treinta minutos de la mañana y con asistencia 
de los CC. Diputados Blancas, Blbquez, Duráo, González, 
Fernándt'Z, Lara. J\la<lrid, Revilla, y Sánchez Mejorada se 
abrió la sesi6n dándose lectura al acta de la que tu'°o electo 
el día de ayer, la que puesta al debate, sin discusión se aprobó. 

La Secretarla dió cuenta con los documentos siguienteit: 

Oficio del Superior Tribunal de Justicia del Eatado. fechado 
en eRta ciudJld el 8 del carrient.e, con -el-1¡ue rem• en nueve 
fojas útiles el ex~diente relativo al indulto IK>licitado por el 
defensor del reo Longinoe Aguihtr, condenado á l. pena Capi 
tal.-Recibo y á la Co1'nisi6n de J uaticia. 

Comunicacione11 de los Congresos de Querétaro, Goanajuato 

contiene los mismos que consigna el presupuesto vigente -
Por tal motivo la Comisi6n nada tiene que objetar al mencio· 
nado proyecto.-En lo que mira al presupue~to de egresos se 
nota que los gastos fijos son los que se determinan por las 
leyes en "rigor ...!..En tal concepto la Comi!jión nada expreRa 
respecto de ellos, por qne según el artículo 9º del decreto 
núm. 201, el Congreso no debe discutir ni votar mas que loa 
gastos éventuales. y como los que se consultan son los exigidos 
por las necesidades de la Administración no puede hacérseles 
con fundamento ning1ín reparo y, antes por el contrario, la. 
Comisión se complace en reconocer los esfuerzos del Ejecutivo 
en reducir los gastos sin desatender por ello el mejor servicio• 
de las labores públicas. -Por lo expuesto, la Comisión conclu
y~ sometiendo á la ilustrada deliberación del Congreso, con 
dispensa de trámites, los siguientes proyectos de ley: . 

LEY DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGR~S PARA 1902. 

(a:¡ui las leye~ de presuestos de ingre90s y egresos presen
tadas por el Ejecutivo, que obran en el ~xpediente núm. 53.) 

DiRpensados que fueron los trámites, como lo s°'icitó la 
Comisión, se señaló para principiar el debate de estos asuntos 
el día doce del actual, mandándose copia y aviso al Ejecutivo. 

La Secretaría m'.lnifestó no haber en cartera ningún otro 
asnnt-0 con que dar cuenta y en esa viriud el C. .Presidente 
levantó la sesión. · 

C. Sdnr,hez Mt>jorada, Diputado President.e,-F. Madrid, 
Diputado Secretario.-J. González, Diputado Secretario. 

E!!! copia. 8ecrttaria del Congreso del fütado de Hidalgo. 
-Pachuca. 12 de Noviembre de 1901.-Julio Armiño, Oficial 
Mayor. 

PEDRO L. RODRIGUEZ. GOBER~.:\DOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, i sus HA.BIT.ANTES, SABED: . 

Que el Congreso del Estado ha tenido á. bien expedir el 
aigaientie 

"DECRETO NÚM. 791. 

La XYII Legislatura del Estado de
1 

Hidalgo decreta la. 
siguiente 

y Veracruz, manifestándo haber aprobado la adicién al arti LEY DE 1 NGRESQS PARA 
culo 111 de' la Constitución General en los términos en que fué 1902. 
votada por :1aa Cámaras de la Unión.-Enterado y á su expe- . . 
diente. Art 1 ° Los ingresos del Erano del Estado para el año 

En los propios términos y con relación á la reforma de los económico de 1 ° de Ene~o ~ 31 de Diciembre de 1902, se 
articulos 53, 72 fracción VI, y 125 de la misma Constitución, 1 compondrán de los ramos siguientes: 
comunica su aprobación la Legislatura del Estado de Guana- l. Doce al millar anual sobre el valor fiscal de los predios 
juato.-El mismo trámite. rústicos. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y la Se- II. Diez al millar anual sobre el valor fiscal de los predios 
cretarfa del de Querétaro, acusan recibo de la circular de la urbanos. . .... 
de esta Legi1latura en la que se transcribieron los acuerdos I~l .. Doce al ~illar anual sobre el valor fiscal de los esta
aprobando la adición del artic.ulo 111 ya citado.-A su ex- blec1m1entos fabriles. 
pediente. IV. Seis al ~illar anual sobre el. valor fiscal de las .Ha.cien-

En los propios términos y refiriéndose á la reforma del das de benefi,c10 de ~etales y oficmas de concentra~ón,. (con 
articulo 58 acusa recibo la Secretaria del Congreao del Esta- arreglo al articulo 6. de la Ley General de 6 de Jumo de 
do de Querétaro.-Igual trámite. 1887). . 

. . . . . V. Impuesto sobre operaciones de compra-venta, de me-
D1ctámen de la Commón de Hacienda que di~e: dio por ciento al por mayor y tres por ciento al menudeo, sobre 
Cumpliendo la ob~iga~ión que señala la f~acc1?n XV del a~- el importe de las que se hagan dentro de las fincas rústicas ~e 

ticulo 58 de la Const1tuc1ón del Estado, el EJecut1vo, con oficio de los productos naturales de las mismas fincas; uno y medio 
fecha 2 de Septiembre último, re!llitió á esta asamblea las por cit::nto al por mayor y tres por ciento al menudeo, sobre el 
iniciativas de los presupuestos de ingresos y e~resos para el rmporte de las operaciones que hagan cualesquiera negocia
año próximo venidero.-LP: Comisión de Ha~1en~a á cuyo ciones, t&;lleres, giros mercantiles, establecimientos industriales 
estudio han pasado los referidos documentos, prév10 el atento ó comerciantes ambulantes. 
examen que exige el asunto, encuentra que el proyecto de VI. Contribución personal. 
presupuesto de ingresos, en cuanto á los re~ursoa fijos! está VII. Contribución sobre profesiones y ejercicios lucrativos. 
formado con entera sujeción á las leyes preexi11tentes al tiempo . VIII. Contribución sobre translación de dominio de bienes 
<le su preeentación: y en cuanto á los recursos even1.uales, mmuebles, de un dos por ciento sobre su valor. 
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PERTODICO OFICIAL. 3 

] I~ .. Contribución sobre herencias, legados y donaciones, en 
ª s1gwente proporción: 

a.) Dos por ciento á los descendientes. 
b.) Tres por ciento á los ascendientes y al cónyuge. 
~·) Cuatro por ciento á los parientes colaterales por consan 

gum1dad en segundo y tercer grado. 
. d.) Seis por ciento á los parientes colaterales por consangui

mdad en cuarto grado. 
e.) Ocho por ciento á los parientes colaterales por consan

guinidad del quinto al octavo grado. 
f.) Doce por ciento á los parientes colaterales por consan

guinidad del noveno grado en adelante, á los afines en cualquier 
grado y á los extraños. . 

X. Dos por ciento sobre el valor del oro, la plata y el plomo 
contenido en los minerales que se extraígan de las minas del 
Estado. (Para el cobro del impuesto al plomo se apreciará 
este metal á razón de veinte centavos el kilogramo). 

XI.• Impuesto de cincuenta centavos por hect6litro de pul
que destinado á la venta en territorio del Estado. 

XII. Impuesto de uno á dos pesos por hect6litro de alco
ho!_Eroducido por destilación en el Estado. 

XIII. Medio por ciento anual sobre capitales efectivos re
conocidos 6 que se reconocieren, mediante cualquier contrato 
en escritura pública. 

XIV. Contribución sobre dispensas en el orden siguiente: 
a.) Cincuenta. pesos por dispensa de publicaciones matrimo

niales. 
b.) De diez á veinticinco pesos por dispensa de impedimen

tos para el matrimonio. 
c.) Cincuenta pesos por habilitación de ednd para litigar y 

administrar bienes. 
XV. Contribución sobre lcgalimci6n de firmn.s á rnWn do 

<loA pesoH corno cuota pam el Estado, por cadn documento que 
se legalico. . 

XVI. ImpuOF~to do quince 6 diez pesos á los mandatos, subs-
tituciones y_ deu.uLs coutratoa á. qw: ~ r · L:..r. 

XVII. Contribución de cinco á diez ~ porios títuf<ii ac 
Profesores do Instrucción primaria y do veinte d. cincuenta pe
soR por los dcm11ts títulos profesionales que expida el Ejecu
tivo. 

XVIII. Productos <le Jo. Imprenta del Est.ado. Por loe aviSOB., 
edictos ó convocatorias quo so publiquen hasta par tres veces 
en el "Periodico Oficio.1 11 se pagará la cuota de uno á cinco 
pesos en proporci6n á lo. extensión del original. 

XIX. Réditos de los capitales de Instrucción ó beneficencia 
pl~hlico.. 

XX. Productos de los telégrafos del Estado. 
XXI. Las cuotas que seüale el Ejecutivo en los Presupues

tos M unicipo.les, para alimentos de presidiarios. 
XXII. Recargos por falta de pago oportuno de las contri

buciones. 
XXIII. IJ.ezagos de impuestos cuyo cobro esté pendient.e 

de percepción. 
x::.¡:IV. Reintegros. · 
XXV. Papel del sello especial para copias de actas del Re-

gistro Civil. . 
XXVI. Importe de las multas que corresponden al Estado. 
XXVII. Ingresos extraordinarios, como herencias vacantes, 

legados y donaciones al Estado, tesoros ocultos, tercera parte 
de terrenos baldíos (conforme al artículo 13 de la ley federal 
de 26 de Marzo de 1894), .y todos los demás que por cualquier 
título tenga que percibir el Erario conforme á las leyes. 

Art. 2. 0 Se aumentará en favor del Municipio correspon
diente un veinticinco por ciento á. las cuotas á. que se refieren 
las fracciones V y VII del artículo anterior, y hasta un ciento 
por ciento á las señaladas en las fracciones XI y XII del 
mismo artículo. 

artículo 185 del mismo Decreto, y además en un recargo da 
diez por ciento mensual si el entero se verificare después del 
segundo mes. 

Art. 4. 0 Los adeudos al Erario del Estado, por contribu
ciones, prescribirán en el plazo de cinco años. 

Art. 5. 0 Además de las causas que conforme al Código 
Civil interrumpen la prescripción, se mterrumpirá también la 
de los impuestos, por las gestiones que para el cobro de éstos 
hagan los exactores de rentas en cumplimiento de la ley. 

Art. 6. 0 Queda el Ejecutivo ampliamente facultado para 
establecer las reglas conforme á las cuales habrán de perci
birse los ingresos á que se refiere esta ley, y dictar las disposi
ciones que estime necesarias en materia de hacienda; para 
aprobar, modificar 6 dispensar los recargos, las multas ú otras 
penas del orden administrativo que hayan de aplicar los exac
tores á. los causantes por falta de pago oportuno de los impues· 
tos, ó por las ocultaciones 6 fraudes que se cometan; para 
mandar dar de baja en las cuentas de las oficinas exactoras, los 
créditos á farnr del Erario, por contribuciones, que por los 
justificantes respectivos resulten incobrables; para dispen
sar del pa~o de todo impuesto 6 contribución, hasta por cmco 
años á las mdustria.s absolutAmente nuevas ó no explotadas 
que se establezcan en el Estado, en las cuales se emplearen 
sistemas desconocidos para su desarrollo, y que no compren
dan la elaboración de los mismos productos ó artefactos que 
fueren objeto de las ya existentes, y para que en todo caso 
pueda transigir con los deudores al Fisco, como lo creyerit 
más conveniente á los intereses del Estado. 

Art. 7. 0 La recaudación de los ingresos de que trata el 
artículo 1. 0 se ham con arreglo á lo que previenen los De
cretos números 517, 523, 555, 567, 572, 653, 654, 68:J, 690, 
717, 7 42, 7 59, 761, 770 y 771, y continuarán en vigor los capí
tulos II, III y V del Reglamento de Noviembre 20 de 1899. 

Art. 8. 0 Todas las multas que por razón de las leyes de 
hncicndn se impongan, ingresar1i.n á la Administración ó Re
caudación de Rentas respectiva. 

XR !J. 0 se ptdtfi)fo' huts-M-&t~iemM&e.•Qof.l,e.1 
plazo 9ue fija el artícu: 4. 0 de la ley núm. 523 para la pr~ 
sentac16n de manifestaciones de predios rústicos y urbanos. 

Art. 1 O. Se derogan todas ]as disposiciones anteriores en Jo 
que se opangan d. la presente ley. 
· Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

Dado en el salón de sesiones en Pachuca, á. 12 de N oviem
bre de l 901.-0arlos Sánchez Mejorada, Diputado vicepresi
dente.-F. Af adrid, Diputado secretario.-Joaqmn Gonz~lez, 
Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. . 

Palacio de Gobierno en Pachuca., á 18 de Noviembre de 
1901.-Pedro L. Rodríguez.-Fco. Hernáwkz, Secretario Ge
neral. 

Gobierno General. 
o •• 

PEnRO L. RODR/GUEZ, G1ibernador Constitucional de 
Estado de Hidalgo, á sus habitantes, sabed: 
Que por la Secretaria dE\ Estado y del Despacho de Ha

cienda y Crédito Público, se me ha dirigido lo siguiente. 
"Secretaria de Estado y del De1pa~ho de Hacienda y Cré

dito Público.-Méñco.-Sección .Primera. 
El Presidente de la República se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
11PORFIRIO DlAZ, Présidenu Constitucional de loa Estadoa 

Unidos Mezfoanos, á sus habitantes, sabed: Art. 3. 0 Los que no enteren los derechos causados por 
translación de dominio en el plazo que señala el artículo 49 
del Decreto nl1m. 523, incurrirán en la multa que fija el 

Que en atención á que las clases menesterosas sufren aún las 
consecuencias del alto precio que sigue teniendo el trigo en los 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

mercados nacionales, y haciendo uso de la facultad que conce
de al Ejecutivo el artículo 2 q de la ley de Ingresos de 27 de 
Mayo último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 q Queda exceptuado del pa~o de derechos de impor
tación y sus adicionales, así como del impuesto del 7 por ciento 
de la Renta Interior del Timbre, el trigo que se introduzca 
por las Aduanas de la República, desde el día 10 del próximo 
Noviembre hasta el 31 de Diciembre siguiente. 

Art. 2. 0 Desde el día l. 0 de Enero de 1902, el trigo ex
tranjero volverá á causar la cuota que le señala la fracción 146 
de la Ordenanza General de Aduanas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, ~n Méxi
co, á treinta y uno de Octubre de mil novecientos uno.-Por
fino Día.z.-Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da y Crédito Público, Lic. José Yves Limantour.-Presente." 

"Y lo comunico á U d. para su conocimiento y efectos con
aiguientes. 

.México, Octubre 31 de 1901.-Limantour.-AI Goberna
dor del Estado de Hidalgo.-Pachuca. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

Palacio de Gobierno en Pachuca, Noviembre 9 de 1901.
Pedro L. Rodríguez.-..Fco. llenidudez, Secretario General. 

Administración Local de Correos. 
PACHUCA. 

JIUJtAS que despaclia y 1·ecibe los correos esta Administración. 

PUNTOS DE DESTINO. BE DESPAOIU.. SE ftEOIBE. 

Ometusco con correspondencia para 
los Estados de Puebln, O~xaco., ! A las 6 a. ru. l A las 10.30 a. m. 
Vemcruz, Campeche, Ohiapns, y 3 p.m. y 7.30 p.m. 
Yucután y Tabasco ........... . 

México con lo. correspondencia pa-} { · 
rn. los E!stados del Int.erior, Esta- A las 6 a. m. A las 10.30 a. m. 
dos Umdos de Amér10~, Europa y 3 p.m. y 7.30 p.m. 

~e:C:t~:.~. :.ª~~. -~~-ª.~~~~ .~ · 
Tortugas con la correspondencia 1 l 

para Tulancingo, Hunuchino.ngo A las 8 a. m. A las 5.30 p. m. 
y Zucatlán ......•.•....••..••.. 

} 

A la 1 p. m. { A las 10 a. m. con 
. . con excepción excepción de los 

Mineral del Oh1co .•. · · · · · · • · • · • · de los domin- domingos. 
gos. 

. } A las 6 a. m. j A las 11 a. m. 
Mineral del Monte .•.....• • · • · · · y 1 p. m. l y 6. p. m. 

Atotonilco con la correspondencia} ¡ 
paro. los Distritos de Metztitlán, 
Molango, Zacualtipán, Huejutla 
y cantonee de Ohiconte~ y Tan- A la 1 p. m. A la 1 p. m. 
toyuca del Estado de Veracruz, 
este mismo correo lleva In corres-
pondencia de Omitlán y Huasca. 

' Ferrocarril Central con la corres-} { 
pondencia para al~os puntos A las 2 p. m. A· las 11.30 a. m. 
del Estado de México, DlBtritos 
de Huichapan, Tula y Actopan. . 

; . hmiquilpan con la correspondencia para los Distritos de hmiq~ilpan, 
Zimapán y Jo.cala por la v:ia de México, á las 3 p. ~·, Y se recibe por 
el Ferrocarril Central, á las 11.30 a. m., con excepción de los lunes. 
.NOTA.-Para que la correspondencia s¡lge. én estos correos debe 

deposito.rae media hora antes. · 
Pachuco.,· Octubre 28 de 1901. 

AVISO IMPORTAN'fE. 

Por orden superior se hace saber á las pPrimnas anotadas al 
calce del preseate que en la SE>cción de Estadistica y Fomen
to de Psta 8P.Crf!ta

1

ríu se E>ncmmtran á su disposición los ob
jPtos qUf~ remitif'ron ~ara que fueran exhibidos fin el Certá'!le~ 
Internacional verificado en la Ciudad de París el año próximo 
pasado. 

Pachuca, Agosto 12 de 1901.-Rodol/o Jsunza, Oficial 
Mayor. 

Par/mr,a.-Benjamiu Rubio. 50 muestras minerales. 
Jesús O. Muil6z. Un aparato secador de metales. • 
Roberto Moretno. Un Pjemplar roca de constru~ción. 
Matilde García. Dos almohadones bordados. Un paOuelo. 

U na camisa bordada. 
Evangeliua Manniag.-Un targetero. 
Maria de ,TE>sús Martínez.-Cubre buró. 
Maria de Jesús M~rcado.-Uua camisa bordada para nii1o. 
Compania del Real del Monte y Pacbuca.-Una caja plumo 

con uu frasco ácido sulfúrico, otro con sulfato de cobre 1 
varios paquetE>s de sal. 

Francisco Rule.-Once fotografías. 
P. López R -Dos piE>zas música. 
lngeniE>ro Rodolfo Munoz.-Plnno y fotografía de la mina 

de Snn Rafa .. ). 
Compania minera del Real del Monte y Pachuca.-Plano 

y vistas fotngréficaEa. 
Real del ~lf onte.-J esús y Mercedes Lozano.-Dos costales 

tramados lana. · 
Nntalia Acoeta.-Un velador.-Un alffletero. 
Concepción Ac~sta.-Un .ayate bordado y un quixquemetl. 
Tizayuca.-Director de la Escuf'la Oficial.-Una cajita con 

sóJidos geométricos. Trabajos escolares. 
Tulancingo.-Juan Vinageras Hnos.-Un paquete carbón 

mineral. 
Agustín Desentis. Seis paquetes de diversas sustancias mi· 

nerales. 
Martín Gsrcía.-Uaa manta para viaje y dos cobertores. 
Acn.xor.kitldn.-Silviana Torres.-Uu pafluelo. 
1. González.-Lectura y escritura. 
la:miquilpan.-J efatura Politica.-Doce artBfactos de ixtle. 
AMunüco.-J. M. CastaOeda.-Piezas música . 
Huasca.-Maria Eleazar Montar-Un amito bordado. 
Actopan -Elisa MartínE>z.-Uaa enagua tE>jida gancho. 
J e.fatura . Política de Actopan. Cuatro láminas de mármol 

y jaspe y ocho cubos de pif'dra de construcción. 
María Ordonez.~ Una camisa bordada. 
Emeterio Zerón.-Cuatro gamuzas. 
Molango.-Dolores Ang .. l~s.-U11a cajita maderas finas. 
Guadulup~ .Ramírez.-Una canastilla con flores artificiales. 
Luis Castillo.-Tres pieles animales. 
Huicltapan.-Maria Tapia. - Un cuadro con bordado. 
José M. Villagráo.-Botas fuertes de gamuza. 
Zaeua/tipd1Í.-Leonardo Granados.-Par de hormas. 
Ju11n l. }'uentes. Una muestra de kaolin y cuatro de car

bón de piedra. 
Tepeapulco.-Sim6n Delgadillo. Cuatro piedras de cons• 

truccióo. 
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PERIODICO OFIClAL 5 

SElOCJ:C>N DE A. VXSC>S. 

PROCURAD RELACIONES. 
Cuanta más gente conozcais, mejores se

ri.n vuestra.e probabili,d~es de ~ncontrar 
entre ellas relaciones utiles. Nadie puetle 
ser independiente de sus semejant~ 6 ~e 
sus circunstancias. Es una tontena decir 
que no os importa lo que otros hagan .6 
lo que crean acerca de ,vos, po~que podeIS 
necesitar de su ayuda º. conseJ~ e?- . cual
quier momento. El mismo pnnmp10. es 
aplicable á los aparatos que economizan 
trabajo. Es mucho mejor encender la lus 
con solo apretar un boton al lado do la 
cama, que tener que levantarse á prender 
un cerillo y despues el .gas. <?nantas más 
cosas sabeis hacer, estate meJOr resguar
dado contra las emergencias de la vidL 
Es la ignorancia en estos asuntos la que 
causa una incalculable pérdida de tiempo, 
dinero y salad. "¡Ah! si lo hubiera sa
bido 6. tiempo" ea el grito triste y la
mentable do u~a multitud de personas qua 
se encuentran agobiadas por alguna enfer
medad do la cual cierto remedio las ~ 
haber librado. Ahor& bien, los conocunien
toa se adquieren por medio de la vista ó del 
oído. Por lo miamo es razonable suponer, 
que lo que os vamos á referir acerca do la 

PREPARACION DE W AMPOLE 

y para su publicación en el ·~P~ri6<1ico Oficialu -del FAa:
do, PXpido el presente en cumphm1ento d~ lo man.dado. 

M~tztitlán Noviembre diecinueve de mil novecientos m.o. 
-AldPgundo

0 

Ram.frez, Srio. lJ-1 
.\dministración de Rf>ntas.-Pachuca.-Derecbos entPradam, 
Novit>mbre 23 de 1901.-Recibido, Noviembre 23 de 190L-
Q1,iroz. _.....,..............,.,..,,..,...,.., ... ~~-...... 

ESTA.Do m: HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª !NSUNCU. DEL DISTRITO DE JdETZTI'ILA..N. 

CONVOCATORIA. 

En el juicio de intesta1lo del Sr Justo Zavala veCino que 
fué del pueblo de Atecoxco del Municipi1~ de Metzq.uit~Ui, 
el e Lic. Agustín c. B ... nitez, J UPZ de primera Instan et• de 
Pste Distrito, por auto fecha diecisiete del actual, ha~ma~a
do que por edictos que se publicarán tre~ veces consecut1~ 
en los periódicos 11Q6.cial11 d~l Estado y u Diario d~L'Hug_. 
de México, se convoque;1 á las personas que con el caráctP!I' ele 
herederas ó acreedoras sei consicieren con derecho á la henia
cia, para que en el término de treinta días contndos desde la 
f"cha de la última publicación oficial, se presenten ante es&e 
Juzgado á deducir el que lE"s correspondn, apercibitlas·de .gu 
les parará el perjuici~l á qne hubie~e l.ugar si.no Jo veritianL 

Y para su publicac160 en el 11 Per1ód1co Ofic1al11 ,del Es~, 
expido el p~sente. 

Metztitlán, l\fayo 27 de 1901.-Aldegundo Ramírez, ~-
. 3-:1 

Administración de Rentas. - Pacbuca.-Derechos ~nteradm, 
Noviembre 23 de 1901.-Recibido, Noviembre 23 de 1901..-
Qr,irn:.. 

1oa la noticia má1 valiosa que &e publica 
en cate pcri6dico. E11 tan ubro11& como la 
miol y contiene 1011 principíot nut.rilÍ1'0ll y 
curativo• dol Aceito do lJip.do do Baca
lao Puro, quo oxtracmo1 <fo los hrgndOll 
fro1co1 dol bacalao, combinados con Jarabe 
do JJipofo1fit.o1 Compuesto, Extractoa de 
Malta y Uorezo 8ilvoetre. No tiene igual 
para la rooonstruccibn do J01 enfermo• J 
tí1ico11. Y.n todo& Jos C1L1101 do 1''iebrr, E&
crótula, Uobifülad Oonoral y Nonioa, A-
11omia, Jtoun11&ti1nw, cito., ao ha moetnldo 
dl¡na de toda 0011ean.. Lol eafeNIOI del
gaaoa y domaoradoa pronto recaptru n 
1nhul y fuonu. Un cnfcnno pn6 d~ 
libras en poso con UM aola botella. Si 
ahora la noc01itai1, tomadla ahora, r ,, 
no, hacol\ }lOr oonooorla, para aber lo qne 
l1aboia do l1aoor cnaudo ao pn.wnte la o
oaai6n. Iluta una botella ~ra conTen
oorso. Eficn1 'loado lA primera d6-it.. •• Na.
dio 1ufro un deaenpno con e•t.a." De 
nnta QU todu lu Vroguoriu y Boticu. 

...,... ______ ,ft,_........,...................,_,..,.. .......................... .._. .... ...__._ 
~ EsTADO DE lilDA.LOO, 
~ l>l~RITO DE PA.CUUCA.-JUZOA.DO CONCILIADOR DEL llINERAL DEL CJl8Q. 

~ Uua estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 

,_...... 1 Sr. Pedro Bl"nitez. 
~ En los autos del juicio verbal ~jecutivo promovido en eá'8 
~ Juzgado P''r Don .Marciano Gn ma como cesionario de wui 

eréJito de cuarenta pesos expedido por Ud. á füvm· del ñ•
do A.Jfiridióu llama ~ ae le cit.a por madio deJaa 
peri6thco1 por ignorar su d1>micilio para que Je sea notificac1a 
la cesión del créJito aludido y se le requiera de pago par 111 
importe del rt-petido crérlito, hay la determinación· siguiea&e: 

Recibido, Julio 10 de lf.99.-Q11iro.:.-Derechos enterad<>1 
ea1 la TesorE\ria de la Secretaria GenM1.I hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDICIALES. 
• 

~TAD\J DE HID.UGO. 

JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE °METZTITLA?il. 
ClTA<'lON. 

En la SPcción Segunda del juicio testamentario del finado 
Sr. Apolinar Torres, vecino que fué de esta VilJa, el C. Lic 
Agustín U. Benitez, J u~z de primera Instancia d~l Distrito, 
que conoce de los autos t'PS¡>Pctivos, con ft>cha doce del actual 
ha manrlado qu~ por eJieto,; que se publicarán tres veces 
consPcutivas EHl los periódicos 110ficial11 del Estado y u Diario 
del Hogaru de la ciu1lad de México, se cite á las personas 
á que sA refit\rA el articulo 1,522 del Código de Procedimien
tos Civiles, para la diligeucia de inventarios y avalúo t..le los 
bienes que tendrá lugar en la casf\ del testador y dará prin
cipió á las once de Ja manana del sexto día· útil siguiente á 
l• última publicación oficial. 

uEu dit'Z y seis de Noviembre de mil novecientos unotlm 
que lo ¡wrmitieroo ateucionea pr~fereotes del ,J u~ado ea li. 
ramo criminal, dada cuenta al C. J uAz dijo: que vi11to el eml· 
tenido de la cliligeucia anterior sP ha por presenaado E'I .&:. 
Marciano Gama en cuanto hubiE>re lugar en derecho coa el 
recado que acompana; en tal virtud apareciencio Jde la 'COOl· 

probación testimonial que el documento exhibido tuvo Ja 
e.tampilla que argón su clase le correspondfa y con la debNa 
cancelaci~n. hágase como lo pide el comparente; al efecto . .¡a 

&gt'f'gue dicho documento y en el Jugar en que estuvo adhe
rida la estampilla, se ponga Al sello de este Juzgado, da Ma-

formidad con lo prec~ptuado en el artículo ciento treinta de !a 
ley del Timbre vigeow; y con fundamento del articulo oche.t4a 
y dos del Código de Procedimientos Uiviles, citAse á Don Pe-
dro Be-oítf!z á fin de que le sea notificada la cesióo-del crédda 
presentado, y se le requiera de pago por el importe del repeti
do crédito, s~Oalán<lose uu término de ocho dfas para qH '8 
pres~nte á continuar el procediiniento, apercibido-de que. de 
no hacerlo, se continuará en la f11rma que indica.el artiCll}o 
ochenta y tres d.,J mismo ordenamiento. Hágase aaLe1·.11 

Lo que notifico á U cl, por el presente que se ptiblicará a;!Íll 
v·eces consecutivas en el u Periódico Oficialu dPl &itado y .. g 
Imparcialu da la ciudad de México, en cumplimiento del ar
tículo ochenta y el-Os del Código de procP.dimientos civil~ 

Minf>rc1l del Chico. Noviembre 16 da 1901.-MarianoJ-.. 
rez, Srio. · :- - --.· 6-l 

Recaudación de R~ntas.-Mineral del Cbico.~Der~ 
enterados, Novi~mbre 19 de 1901._:_Recibido, Noviemla 
20 de 1901.-Qufroz. 
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6 PERIODrno OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGA.DO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA., 

REMATE. 

En Jos autos del juicio de quiebra de la Sociedad 11F. Gar
d& y Compaf'tíau J de cada uno de sus sucios, el Juez de lo 
C"'nil Lic. Eleuterio Castmo Ramírez, por auto de veintinue 
ve de A bri) último, ha mandado se rematen en subasta pú-
1'6ra ltiS bienes concursad os, que son: un piano vertical, 
.DBrca 11Broadwood,11 estimado por Jos peritos en ciento 
eiílcuenta pesos; un mostrador de madera blanca forrado de 
me, como de dos metros cinruenta centímetros de longitud, 
eu din pesos; una báRcula chica valuada en dieciocho pesos; 
ma prensa pequPna para copiar, en dieciseis pesos; la caea 
número dieciseis de la segunda calle de Galeana de esta 
ciudad, que linda por el Norte, con casa de Antonio Pérez, 
JK'T el Oriente con Ja calle de su ubicación, y por el Sur 
1 Pon}ente con ca~a de Don José Rivera, siendo el valor de 
dil!ha finca el de cuatro mil noventa y tres pesos; la casa 
número trece de la calle de Gómez Pérez, que linda por el 
Norte con la plazuela de Cuaubtt-moc, por el Oriente con 
e:asa de IldPfomm z~nteno, por el Sur con casa de Don 
Trinidad Vázquez, y por el Poniente con la calle de su 
ubicación, cuyo precio es de tres mil quinientos cuarenta 
~ · &if»te petsos, sesPnta centavos; la Hacienda de Bem•ficio 
llmrnda 11La Purísima, 11 situada en el Miaeral del Chico, 
qua linda por el Norte con Ja casa llamada 11San Antonio,11 
ypor Jos dflmás rumbos con caJ1ejones sin nombre, su valor 
mil ochocientos pesos; y Ja Hacienda de beneficio IJauinda 
11DoforPs, 11 que está en esta ciudad, en Ja primera calle de 
Pm tirio Diez, y que tiene por límites al Norte la en lle de su 
uhicación y propiedades de Ja Hacienda de la Unión, al 
Ori~nte propiedad~s de Don Fernando de T~resa, al Sur 
calle de Dolores y Plazuela de Allende, y al Poniente casa 
de Solero Matn; á dicha Hocienda incluyendo Jos enseres 
CJR0' le pertflnecen, se le ha asignado un precio total de cinco 
miU do .. cientos sesenta y nueve peaos, veinte eentnoa. El 
Jllismo Jn~z senaló para que se verifique Ja almoneda en el 
lecnl del Juzgado, Jns diez de Jo. manaua del quinto día útil 
imnediato posterior ó. la tercera publicacióu de estos avisos 
en f'l 11Periódico Oficial11 del Estado. 

Lo que se hace sabl'\r al público en demanda de postores 
y para conocimiento de todos los interesados en la diligencia; 
lfllJ· el conc~pto ele que survirán de base en el remate los 
-.lores antt:1s indicados. 

Pachnca, Agosto treinta y uno de mil novecientos uno.
Amador Castañeda, Srio. 16-24:-1 º 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Noviembre 12 de 1901.-Recibido, Noviembre 12 de 1901.
Qrtiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE t • INSTANCIA. DEL DISTRITO DE 1'uLANCINOO. 

En los autos del intel'tado á bienei; de la Sra. Isabel Melo, 
·918 fué vecina del Municipio'de Acuocbiil4~ el C. Lic. Rafael 
Jlartinez Juez de primera i~stancia de este Distrito, ha man
a.do citar por tres veces consecutivas á las personas á que se 
~ere el articulo 1,522 del C6digo de Procedimientoe civiles, 
para· la reformación d~ inventarios y avalúo de los biene~ ya· 
antes¡ cuya diligencia tendrá lugar en la casa mortuoria á 
l&a tres de Ja tarde del quinto día útil al en que se baga la 
tercera publicación de este edicto en el 11Periódico 0.6.cialu del 
•ado. 

'Y'. para su pub1icaci6n, se expide el presente. Tulancingo, 6 
m ·Noviembre de 1901.-Ra/ael .V. Herndndez. 8-2 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Noviembre 16 de 1901.-Recibido, Noviembre 19 de 1901.-
8'iroz. 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. 
REMA.TE. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil sobre pesos, 
seguido ante este J nzgado por el Síndi\!O del concurso á 
bienes del Sr. Adolfo Montiel, contra Ja sucesión del Sr. 
Manuel Cravioto, á pAtición de Ja parte actora, el Sr. Juez 
Lic. Angel Zavalza, ha señalado para el remate <le la casa 
nombrada 11La Teneríau marcada con el número 31 d~ fa 8ª 
calle de Guerr~ro, en la ciudad de Pachuca, la .mañana del 
treinta d .. I actual, á las once y meciia, sirviendo dt-' hase para 
las posturas la cantidad de sPtenta y trei:a mil cuatrocientos 
ochenta pesos cuarenta centavos con deducción de un .segun
do diez por ciento. 

En cumplimiento de lo mandado en el acuerdo relativo, 
pongo el presente para su publicación en el 11Periódico Ofi
cial 11 de Pachuca. 

México, Noviembre 8 de 1901.-Lic. J. An·iaga. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechns ent~rados, 
Noviembre 18 de 1901.-Recibido, Noviembre 18 de 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGA.DO DE 1 ª INSTANCIA DEI. DISTRITO DE Znt:A.PA.N 

AVISO. 

Por disposición del Sr. J UPZ de primAra Instancia de este 
Distrito, Lic. José E. de la Peña y Uuanue, se convoca á los 
que se crean intPresados, para que concurran á la rliligencia 
de inventario de los bi~nes intPstamAntarios dPl Sr. Perlro 
Tavera, que se comPnzará á practicar el día veintiocho del 
corriente mes á las diPz de la ma11ana. 

Para su publicación µor tres veces seguidas PI) el 11 Pe· 
ríódico Oficialu del Estac1o, expido el prflsente en Zimapán, 
el día cuatro de Noviembre de mil novecientos uno.-EI Se· 
cretiµ'io, .fr~S¡~ 11,imó1i. . . : 3~~ 
A.,fministracíóñ 0e eu ta .-Zimapnn.-D recbns enterados, 
Noviembre 7 de 1901.-Recibido, Noviembre 19 ele 1901.
Quiroz. 

EsTA.DO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE MoL..&Noo.-JuzcJADu CoNCILIADOB DE CALNAJ.1. 

EDICTO. 

En auto de estl"\ misma fecha relativo al intestado de la. Sra. 
Quirina Mejía radicado en este Juzgado, el C. Manuel Rodríguez 
Olivaret1 Juez Conciliador propi~tario de Pste Municipio actmm
do con Secretario entre otras cosas acord6: que en cumplimien
to del articulo 1,506 del C6digo de Procedimientos fiviles 
vigente 89 citen por medio de edictos que 11e pubJieuán por 
tres veces consecutivas en el 11Periódico Oficialu del Estado y 
11Beconstructor Hidalguense11 de Pacbuca, á las perAOnas que 
se consideren con derech0 á lci. herencia de lol' bienes de la 
finada Quirina MejiA vecina que fué de esta cabecera, para que 
comparezcan a.nte es~e Juzgado á deducir ~l ~ue teng~n e~ el 
término de treinta dias, contados desde la. ultima pubhcac1ón. 

En cumplimiento de lo mandado se expide el presente á los 
cuatro días de Noviembre de mil dovecientos uno. Doy fé
Manuel R. OliTJares."""Carl. R. Sagaon, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.:..Molango.-Derechos enterados, 
Noviembre 8 de 1901.-Recibido, Noviembre 19 de 1901.
Quu·oz. 

ES'r.AJ>O DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CmL DEL DISTRITO DE PACHUCA.. 

EDICTO. 

En los autos de los juicios intestamentarios acumulados 
de Don Filogonio García y Dona Victoria Manning de Gar· 
cía el Juez de lo Civil del Distrito, Lic. Eleuterio Castillo 
Ra~irez, por auto fecha cuatro del corriente mes, y en virtud 
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PERIODICO OFICIAL. 

de licencia concedida por el Ejecutivo del ERtndo, ha senala 
do al albacea de dichas sucesiones el término de cuRrentn 
días para que forme por memorias simples extrajudiciales 
~l invPntario y avalúo de los bienes hereditarios, que deberá 
presentar para su aprobación dentro del mi!~mo plazo. 

Lo que se manda pnhlicar en cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 1,522 <lPl Código d'3 procedimientos civiles, 

·para conocimiento de todos los interesados en las referida~ 
sucf'sione.s. 

Pachuca, Octubre 7 de 1901.-Aniado1· · Clrstañeda, Srio. 
3-3 

Administración d~ Rentas.-Pachuca.-Derecb(,s enterados, 
Noviembie 12 de 1901.-Recibido, Novielllbre 12 de 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTRIIO DE PACHUCA.. 

. EDICTO. 

Por ~i8posición del Juez de lo Civil del Distrito, Lic. Ell\U 
·terio Castillo Uamirez, se cita á. todos los interPsados en la 
sucesión testamentaria de la Sra. Macedonia FHrnándPz de 
Gutiérrez, vecina que fué de esta ciudad, para Ja facción de 
los inventarios y avalúo de los b~enes que constituyen dicha 
suce~ión, diligencia que comenzará á practicarse er. la casa 
mortuoria á las diez de la mañana del cuarto día útil inme· 
diato posterior á la tercera publicación de este aviso en este 

'ól' 1 pen e ico. 
Pacbnca, Noviembre cuatro de mil novecientos uno.

Amador Castañeda, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-fachuca.-Derecbos enterades, 
Noviembre 12 de 1901.-Recibido, Noviembre 12 de 1901.
Quiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DE lª INSTANCIA. DEL DISTBlTO DE TULANCllmo. 

El Lic. Rafael Martinez, Juez de primera IDBtancia de 
-este Distrito, ha mandhdo citará los herederos y acreedores 
del finado Sr Don Juan Rue¡ia, para los inventarios que por 
memorias simpll'ls practicará el Albacea de Ja sucesión, den· 
tro del término de treiuta días. 

Y para. su publicación por tres veces en PI 11 P~riódico 
Oficial11 del Estado, se ~xpide el pre~ente. Tulancingo, 12 ele 
Noviembre de 1901.-Rafael M. Herndndez. 3-3 

MINERIA. 

EsTwn m: HmA.LGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 60.-EI C. Alfredo Bishop, de esta vecindad, sQliá... 

ta con diPz pertenencias y el nombre de 11Sirio,11 para exple
tar metal~s de pinta con ley rle oro, el tArreno situudo en él 
hnrriu de Teofnni, Municipalidad d~l Salvador, Distrito de 
Actopan, limitado al Norte, p1)f la Vega de ·Teofant al 
Oriente, 11EI 'Dflmacú,11 ósea Joma de este nombre. al lar 
cPrro denominado 11Guitzca11 y al Poniente cerro derTe1tfmi. 

Practicará las medidas sin per:juicio de tercero, . el Iap 
niero de minas C. Joaquín González, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro mea!!B 
para la substanciación del expediente. 

Pachuca, Octnhrt:l 26 de 1901.-Ram6n M. Rosales. 3-"1. 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derecho3· ent"'raa.., 
fü,viembre 21 de 1901.-Recibido, Noviembre 2lede·.1901.-
Quiroz. · 

,._,.. .. , ....... "' .... ,. ... .., ............. , .... " ...... , ...... ,.., .. ,.., .. , ...... ,..""""""" .... "'"''""'""'"'"'"-
ESTA.DO DE HIDALGO, 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 65.-Los Sres. Ramón Alentá. y Juliá.n Chinchnn«a. 

vecinos de la ciudad da México y de nacionalidad e•paf.i.4ia, 
t'.IOlicitan la concesión de cuatro pertenencias para fermar la 
mina de metal de plata con ley de oro que se deoomii:c:ir.4 
11Facunda,11 ubicadas en la Ranchería de Santa Rosa. M111Ri
r-ipalidad del Arenal del Distrito de Actopan, y que coi4AÜ& 
al Sur, con la mina d~ u La· Cruz u y al N ort~, Oriente y fto
nieute, con terreno libre. 

Practicará las medidas sin pe1:juicio de tercero, -é\}lngenilll'e 
de minas C. Benjamín Rubio, de esta. vecindad. 

Quedá abierto un térmirf6 1mptlifftigatilinfe cuatro mw. 
para. la substanciación del expediente. · 

Pachuca, Noviembre 8 de 1901.-Leopoldo ROsliles. ~ 

Administración de Rentas.-Pachura.-Derechos·· entera-., 
Noviembre 21de1901.-Recibido, Noviembre 21·de 190L-
Qui1'oz. · 

.... ,, ... """"'"'"""""''""'"""'''''"""""''"'"""'"'"'"'""'"'''"""""""'"""""'"'"'"''-............ -
Administración dfl Rentas.-Pachuc!l.-Derechos eotP.rados, ESTADO DE HIDALGO. 

Novif'mbre 14 de 1901.-Recibido, Noviembre 14 de 1901.- AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN: EL RA.llD 
Quiroz. DE MINERIA EN TULANCINGO. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1 ª lNSTA.NélA. DEL DISTRITO DE Zn.U.PA.N. 
AVJSO, 

Por~isposición del Sr. Lk José E. dA la Pei'la y Unanue, 
Juez de primera Instancia de este Distrito, se convoca á Jos 
que sean intPresados, para qm~ concurran á Ja diligencia de 
inventario de los bienes inteetamentarios del Sr. Pnntaleón 
M. Fuentes, quien fué v~cino del pueblo de Tasquillo; la cual 
diligencia SA comenzará á practicar el día veinticinco de No
vit1m bre .próximo, á las diez de la maiiana. 

Para su pubficación por tres veces seguidas en el 11Perió
dico Oficial11 del Estado, expido el presente en Zimapán, el 
día treinta y uno de Octubre de mil novecientm1 uno.-El Se
cretario, Fmncisco Limón. 3-3 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Nnvitimbre 2 de 1901.-Recibid,>, Noviembre 12 de 1901.
Qufroz. 

NÓm. 83.-El C. RobArto Kevan, solicitn la reducción á 
solo 'cuarenta y cuatro pertenencias, las cincuent-a que ~• 
solicitadas en una mina de plata y oro, ubicada - en ·el e-t-ftO 

conocido c0n Pl nombre de 11EI Baral,11 jurisdicción del l\luai-
cipio de Singuilucan de este Distrito, teniendo por límite 
al Norte l" finca de Alfajayucau: al Oriente 11San Joaquín.. .. 
al Sur, terrenos de Brígido López y 11 Cuatlilco:u y por el 
Poniente la misma finca de 11Cuatlilco11 cuya mina nombró 
11La Flecha.u 

Practicará las me~idas el Ingeniero Eduardo ·Fernánda 
vecino de esta ciudad. 

Quedl~ abie1·to el término de cuatro meses parida substan
ciación del expediente en esta Agencia. 

Tulancingo, 11 de Noviembre d~ 1901.-Agn. Deseiúis. ·' 
.!J .. -~ 

Administl'ación <le. Rentas.-Tulancingo.-Derech9s enterai'-. 
Noviembre 13 de 1901.-Rocibido, Noviembre 19 .de 190.L
Quiro::. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDAJ.00. 
AGENCIA DE LA SECRETA RIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm'. 106.-EI Sr. Feliciano Gándara de Velasco vecino 

de ~sta ciudad, mayor de edad y minero, solicita la concesión 
de cuatro pertenencias para la mina denominada 11EI Rosario,11 
pwoduce metales de plomo argentifero, dicho fundo no tiene 
r.olindancias mineras, y está ubicado en terrenos de Xhacá 
da esta Municipalidad y Distrito. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el C. Pedro 
m Presbítero, vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
'-1~ para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Noviembre 8 de 1901.-Luis G. Sdnchez. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
1fovirmbre 9 de 1901.-Recibido, Noviembre 19 de 1901.
Qsiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JEFATURA DE HACIENDA. 
AVISO. 

NOVENA ALMONEDA. 

entrPga del cupón nÓ.m~ro 44 de las acciones dé la nueva 
emisión, adherido al recibo ' correspon<liente en Jos esqueletos 
que se proporcionan en ambos Despachos: 

México, á 22 de Octubre de 1901.-Agustín Quíntanilla, 
Secretario. 24-1 º -8-16-24 
Administración de R.Pnta~.-P:whuca.-Derechos entf'rados, 
Octubre 22 de 1901.-Recibido, OctubrA 22 de 1901.
Quiroz. 

COlt~DLtGIUD Dl:L DI. 11¡raq1a r1q1rn:L 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTJ\.D DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en enfermedades de Sefioras, cnración del 
mal del Pinto y d~más enfermedarles de la piel; Operaciones 
de Cirujía; curación Jel Reumatismo. de la Gota "y de la 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

H01·as de Consulta de 3 á 6 de la Tarde. 

Mézico.-Esquina de la ·2ª calle de 801· Juana Inés de la 
Cruz, y 1ª del A.lamo. 

HI día 14 del próximo mes de DiciPmbre á las 10 a. m. se 
nmratará al mejor postor, en el !ocal que ocupa esta Jefatura 
de- Hllcienda, el rancho conocido con el nombre de la 11Cana ) 1 

da del Sauco11 ubicado en el Distrito de Tula de PStA Estado, 1 

linienuo de bnse para el remate la cantidad de {$126.92 cs.) 
1 

1 

.ciento veintiseis pesos noventa y. dos centavos. 1 

--1 

¡El Apetito, Lo que se hace saber al público para los efectos de ley, en 
la, inteligencia de que las personas que deseen hacer postura 
deberán presentarse el día y hura ser.alados, provistos del 
¡mp,e\ de abono respectiYo. 

Pachuca, Noviembre H de 1901.-EI Jefe de Hacienda, 
Jaús Al. Jira11stro. 3-2 

Recibido, Noviembre 19 de 1901.-Quiroz. 

_..... .. ,.,, .... ,, .. ,.,,,,,.,., ..... , ................... , ..... ., ..... ,,_,_...., ....... ~ 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTR..lCION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE 
PRIMERA ALMONEDA; 

El día 4 cuatro de Dicit'mbre próximo entrante, á las diez 
de la manana, se rematará al mejor postor en el local de esta 
Oficina, una finca urbana situada en el pueblo de Zempoala 
del Municipio de este nombre, embargada al Sr. Lic. Moisés 
Bojas para hacer efectivo un adeudo de contribuciAnes. 

Para el remate servirá de base, el valor fiscal de ..... 
(1864.50 cs.) ochocientos seseuta y cuatro pesos cincuenta 
e.ntavos que representa en los padrones dicha finca, y Jas 
p>sturas que se hagan y sean de admitirse conforme á la le.y, 
dltberán ser abonadas, ó en efectivo con depósito que se 
Cl9llstituirá en la Uaja de esta propia Oficina. 

:Pachuca, 19 de Noviembre de 1901.-Vicente Madrid. 
3-2 

:Recibido, Novi~mbre 19 de 1901.-Quiro.c . .-. ....... -. .......... ,.,,,,,. ____ .._..,..,~~-... 

EsTA.DO DE HIDALGO. • 

COMPAIDA Di: TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA. 
- Sociedad ...1 nónima. -

DITIDENDO NÓK. 4'4. 
El ConsPjo de Administración de esta Compaftía ha acor

dado el Dividendo referido. á razón de 1trt peso por acci~n, 
Jllpdero desde esta fecha en el Despacho de la casa núm.ero 
U de Ja calle de San Bernardo, y por Don Enrique G. Ga·ea· 
ws, en Pachuca, calle de Hidalgo número 5~, mediante Ja 

' Cuando se pierde el apetito y no se recobra con 1 
·- facilidm-.-,.. - _: r - al . &Ita e KY;P----~ ~ 

" nutrición deja al organismo expuesto á muchas enfer-
1 medades cuyos gérmeneS' se ceban en la debilidad. En 
1- :~ la mayoria de los casos la anemia y la tisis se deben 1 

- : originalmente á la falta de nutrición. Las 1 

-; Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

Para Personas Pálidas, 
restablecen el apetito. Hacen mucho más, pero el 
restablecimiento del apetito es generalmente el primer 
efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento 1 

en peso, el buen color, el buen humor, la salud. En- 1 

riquecida la sangre con el uso de las Píldoras RoJiadas : 
del Dr. Williams,.hay poco que temer siempre que se 1 
observen los preceptos de la higiene. 

Miles Curados. Miles Curándose. 
Dr. Williams Medicine e.o., Schmectacly, N. Y., Estados Umdos. 

Recibido, Febrero 16 de 1899.-Qu,iroz.-Derechos enterados en 'la 
Teaorerla de la Secretaria General de 1° de Julio & 30 dEi Septiembre de 
IBOJ. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
(Bajo. de la Secretaria Gene~al.) 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-07-31T16:19:34-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




